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NUE\'..\ EN .ALLE
PRINCIP¡\L BAJO NUII{ERO 4 CON I GAVETA PARA 'l CUERPOS EN EL

CEMENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GAI,LO, JALISCO

EN ESTA CIUDAD DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO.,
J.{LIsco sIENDo l-\s l0:oo DIEZ HoR{s oel oÍ.r t4 DE FEBRERo DEL
RÑo zolg DOS MIL DIECINUEVE COMPARECEN A CELEBRAR
CONVENIO POR UNA PARTE EL MTRO. ALEJANDRO ]\L{CIAS
\,pt,¡Sco, MTRo. ERNEsro co¡¡zÁl,Ez MARTINEz y L.c.p. JosE
ANToNIo BECERRA SANCHEz, coN EL cenÁcrnn DE pRESTDENTE

MUMCIPAL, REGIDOR Y SÍNOICO MUNICIPAT Y ENCARGADo DE
HACIENDA MUNICIPAL DEL H. A'i'IJNTAMIENTO CONSTITUCION.A,L DE
yAHUALICA on coNámz cALLo JALISCo, MAvoRES DE EDAD, coN
DoMICTLIo EN t,e, FINCA MARCADA coN EL rvúttono 28 DE L{ cArLE
DENoMINA ¿uÁ*az coI,. EL cENTRo DE EsrA LocALIDAD. A qUIEN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA H. .{1'IJNT..\.NÍIENTO. Y POR LA
OTRA PARTE EL C. PEDRO PADILLA AGRED.{NO NIEXICANO, I\L{YOR
DE EDAD CON DOMICILIO EN LA FINCA IIL{RCADA CON EL NU\ÍERO {
EN LA COMUNIDAD DE LA LEONERA PERTENECIENTE .{ ESTE
MUNrcIpro DE yAIIUALIc¡ on coNzÁlEz cALLo, JALISco., A QUIEN
EN Lo sucEslvo sE LES DENoMIN.qnÁ "el ADqLIIRENTE" y roDos
CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE
NÍANIFESTARON CELEBRTR EL PRESENTE CONTRATO EL CU.{L
SUJETAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y

cLÁusur-¡s,

DECLARACIONES

I.. DECI-\RA EL H. AYI]NT.q.\IIENTO:

I. Declara el H. Ayuntamiento que es una institución con patrimomo y

personalidad jurídica propia conforme el artículo ll5 de la Constitución
Política de los Eetados Urudos Mexicanos, con facultades y atribuciones
propias, así como con fundamento en el a¡tículo 1, 2, 38 fracción II, 47 y 52 de

la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,

tiene facultad para contratar y obligarse, celebrar convenlos entre otros actos

contractuales.
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2.' Declara el H. ATIJNTAMIENTO que tiene toda la facultad legal para
contratar y obligarse en el presente acto contractual y que no cúste
impedimento alguno para la celebración del presente contrato de CONCESIÓN
DE FOSA DE LA SE(]CION NUEVA EN CALLE PRINCIPAL I]AJO NUI\IERO .I

CON I GAVETA PA&\.I CUERPOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE
YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO

I.. DECLAR.\ EI C. PEDRO PADILI-A AGREDANO GDQUIRENTE):

l.- Declara El (1. PEDRO PADILIA AGREDANO "ADQUIRENTE" conocer el
inmueble mate¡'ia del presente contrato, por lo que maniñestan su conforu¡idad

con la celebración del uriemo.

3.' El C. PEDRO PADILLA AGREDANO que se identiñca con credencial de

elector expcdida pol el Instituto Federal Electoral con clave de elector
PDAGPDST()421-r I 4H200

"DECLARAN L{S PAITTES"

Ambas partes declaran que celebran el presente convenio para
establecer las bases conforme a las cuales'EL H. AYUNTAI\IIENTO Y EL
ADQUIRENTE" se obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse
conforme las siguientrls;

CLAUSUL.{S:

PRIIvIERA.' EI H. A¡'untamiento mediante el presente acto contractual da en
CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA EN CALLE PRINCIPAL
BAJO NUIUDRO .I CoN 1 GA\TTA PARA 4 CUERPOS EN EL CEIUENTERIO
MUNICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO a travós
de quien lo r€prcsent¿r.

SEGUNDA.' El C. PEDRO PADILIA AGREDANO mediante el presente acto

:il:::""'Y¿'d'iü:.1üi,,;;;:$x?',Í'J,'."ü3"J"1-1,",1t"","^lHlt
PRINCIPAL B..\JO NUMERO 4 CON I GAVETA PARA 4 CUERPOS EN f,
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o.r,¿rC&L|§ITIIIEBIO MU^-ICIPAL DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO
JALISCO.

PESOS 00/100 r¡roneda nacional) por concepto de pago por Ia adquisición
CONCESIÓN DE FOSA DE L{ SECCION NUEVA EN CALLE PRINCIPAL
BAJO NUMERO 4 CON I GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO
MUNICIP.AL DE YAHUALICA DE GONZALEZ G.{ILO. J.-\LISCO a la f¡rma
del presentc convenio.

CUARTA.' El H. Ayuntamiento desde este propio moüiento entrega la posesión

fisica y material. librc de g¡ravámenes del inmueble referido en la cláusula
segunda del plcsente contrato a la parte adquirente el C. PEDRO P.{DILLf
AGREDANO v cste la recibe a su entera satisfacción.

QUINTA: La parte a(lquirente declara que es su voluntad asumir los gastos

que se originen por concepto de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE L{
SECCION NUE\',\ E¡i CALLE PRINCIPAL BAJO NUMERO 1 CON I GAYETA

PARA 4 CUI.]RPOS EN EL CEMENTERIO MUMCIPAL DE Y.{HUALICA DE

GONZALEZ GALLO, JALISCO.

SEXTA.' Las p:rrtes manifiestan que en la celebración del presente contlato no

existe dolo, error, Iesión, mala fé, coacción, o la existencia de algún vici<¡ en el

consentimiento que on este acto otorgan que pudiese invalidar el presente

contrato.

SEPTII![A,.' Serán car¡sas de rescisión del presentc contrato, cualquier acto que

realiccn las partes on contravención a lo establecido en las cláusulas que

preceden, asi como los casos que señala la legslación civil en la materia.

d
ñ

1uárc2 28 . Centro Histónco . CP 473Oo Yáhualica de González Gallo, J¿lisco.
Tels. (344i 784 Ol49 784 0169 yahual¡ca,gob.mx

ñ gt .9 .9! 3 E!'iqr,

3'3o
E€§E
tE o r¡¡

B 3;E
oEr*
É e;iiE6^-
o o E E@

: gÉ51
> gesÑ

saE:i
ÍE; qÉ

TERCERO.' El C. PEDRO PADILLA AGRED.{NO realizá pago por h ,/
cantidad de $ 18.860.00 (DIECIOCHO IttIL OCHOCIENTOS SESENT.I
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YAHUALT "-Ao.¡¿¿.OGn&UArn l'ara la int€rpretación y cumplimiento del presente contrato las

partes se sr..,,.i¿r¡r ¿r las leyes y tribunales de esta jurisdictión de Yahualica de

González Gallo, Jali¡co.

[.eído que fue el contenido del presente contrato advertidos del alcance ¡'
consecuencias legalea lo firman ante la presencia de los testigos de asistencia.

alcance del presente escrito ratificando su conformidad con el mismo como

constanc¡a.
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MTRO. ALEJANDRO MACIAS VE

PRESIDENTE N{ NICIPAL
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ERNESTO GONZÁI NLARTINEZ
IDOR Y SiNDICO MUNICIP.{L
f-

¿SÉ. ¿osn ANroN¿
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EOERRA SANCHEZ
ENCARGADO DE I-A.H.ACIENDA I\IUNICIPAL

C. PEDR P..\DIDL{ AGRED'ANO --
Nota: La pre8ente hoja pertenece a[ contrato realizado entre el Presidente Municipal, Regidor
y Sindico y Encargado de Hacienda Municipal del H. Ayuntamiento Conetitucional de

Yahualica de González Gallo, Jalieco y el C. PEDRO PADILLA ACREDANO como adquirente
de CO\CESIÓ.r- DE FOSA DE t"\ SECCION NUEV.{ EN CALLE PRI¡"CIPAL B.{JO
NUMERO { CON I GAVETA PARA 4 CL]ERPOS EIi EI, CE\IENTERIO \f UNICIP.\L DT]

YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO. JAI,ISCO.

Yshualica de González Gallo. Jalisco a l.l de febrero de

ELIMINADO: Varios roglones concernigntes a drtos personales, y varios espac¡os correspond¡énte a lubricas, lo anter¡or con
fundañento en la Ley do Transparenc¡a y Acceso a la lnfo.mac¡ón Pública del Estado de Jal¡sco numerales 20, 21, 2l BlS.
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